
Guayaquil, 29 de abril del 2016. 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 

Representante Legal 

GADERE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que, en la presente fecha, se transfieren mil 

cuatrocientas dos (1.402) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, contenidas en el título número 30, a título oneroso, de las cuales mi 

representada es propietaria en el capital de GADERE S.A. con RUC número 0992294272001, a 

favor de Denise Cristina Cajas Arena, con todos y cada uno de los derechos inherentes a ellas, 

siendo el valor de la presente transferencia, la suma de US$2.523,60 (dos mil quinientos veintitrés 

Dólares de los Estados Unidos de América 60/100), es decir US$ 1,80 (Un Dólar de los Estados 

Unidos de América 80/100) por cada acción, debidamente cancelados con previa fecha. 

Solicito a usted se sirva realizar las respectivas inscripciones en los libros sociales. Firma conmigo 

la cesionaria en razón de su aceptación. 

Atentamente, 

icoby de Gardel,    Rodolfo E González Aguirre BlancAKetty Poveda Pineda 

CC. 09033520 C.C. 0903130367 

Cedente Cónyuge del Cedente 

Ñ 

y 
AND putas, l Av 

Denise Cristina Cajas Arenas 

C.C. 0915623748 

Cesionaria
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